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SECRETARÍA. A despacho del señor Juez informándole que el Juzgado 15 Civil del 

Circuito de Cali envió vía correo electrónico carpeta contentiva de la prueba del proceso 

distinguido con la radicación 760013103015-2019-00151-00. Sírvase proveer.  

 

 

 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

Secretario  

 

 

Verbal de Impugnación de Actos de Asamblea Vs. Copropiedad Primavera de la Flora.  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, Ocho (08) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

Radicación: 760013103008-2019-00165-00 

 

 

Como quiera el Juzgado 15 Civil del Circuito de Cali, envió vía correo electrónico carpeta 

contentiva del proceso distinguido con la radicación 760013103015-2019-00151-00, en la 

cual se logra apreciar la Sentencia proferida en enunciada controversia, en razón de la prueba 

de oficio decretada por esta instancia judicial en audiencia celebrada el 29 de Septiembre de 

la anualidad que avanza, la cual se pondrá en conocimiento de las partes. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes carpeta contentiva del proceso distinguido 

con la radicación 760013103015-2019-00151-00, en la cual se logra apreciar la Sentencia 

proferida en enunciada controversia, en cumplimiento de la prueba de oficio decretada por 

este Despacho Judicial. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

El Juez, 

 

LEONARDO LENIS 

760013103008-2019-00165-00 

 

 
Radicación: 760013103008-2019-00165-00 

 

 


